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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.º 77816 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

Concédase la impugnación presentada por el FONDO 

MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DE PUERTO TEJADA contra el fallo 

proferido por esta Sala el 16 de diciembre de 2024, el cual declaró 

la improcedencia del amparo solicitado por el accionante.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, remítase el expediente a la 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, para que en 

concordancia con el artículo 45 del reglamento de esta 

Corporación (Acuerdo No. 006 de diciembre 12 de 2002 de la Sala 

Plena), desate los recursos. 

 

 

       Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS  BENEDICTO HERRERA DÍAZ
Magistrado

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en artículo

103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  DD7075DCE45F23157A70D69E175B667E657003BA782057733F60D2F9FF34702A

Documento generado en 2025-01-14


